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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

"FILESTORAGE SOCIEDAD ANONIMA” 

OTORGADO POR: PABLO OSHALDO CALERO ACOSTÁ Y OTROS 

CUANTIA: USA. $. 800,00 

MU. Di Copias 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador. el día de hoy cinco (4) de abril del dos mil, ante mi 

Doctor LUIS HUMBERTO — HAVAS DAVILA, Notario Buinto de este L£an- 

tón, comparecen e da celebración de la presente escritura pública 

las señores PABLO OSHALDO CALERO ACOSTA, ecuatoriano, casada; 

GERHARD AUGUST MULLER  GERITZLEHNER, alemán divorciadas FLAVIO 

AUGUSTO ISRAEL TEPPER PUPULIM, argentino, Casado; HASSAN BECDACH 

ZABALA, ecustoriano, casados Cada uno de ellos por sus propios y 

pereonales derechas. Loz. comparecientes son Mayores de edad, 

legalrente capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad de 

duite, a quienes de conocerles doy fez y. me presentan para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal 

que se iranscribe a continuación es el siguienter- "SEÑOR HOTA- 

RI: En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar ésta 

en que conste el contrato de sociedad estipulado en las siguientes 

cláusulas y declaraciones:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:-  Comparecen 

4 ceiebrar la presente escritura las siguientes personasi- señor 

PABLO OSWALDO CALERO ACOSTA, ecuatoriano, casadoz señor GERHARD 

AUGUST MULLER GERITZLEHNER, alemán, divorciados señor FLAVIO 

AUGUSTO ISRAEL TEFPPER PUPÚLIM, — argentino, casados señor HASSAN 

BECDACH ZABALA, — ecuatoriano, casado.- Todos ellos son domici-
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liados en Quito.-  SEGUNDA.- Convienen los comparecientes en 

constituir da Compañía FUILESTORÁGE SOCIEDAD AROBIMAs teta 

compañía se regirá por las sicuientes disposiciones que conforman 

sus estatutos.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FILESTORAGE SOCIEDAD 

ANONIMA.-> CAPITULO PRIMERO DEMNOMINACION, MACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y DURACION.- firtículo Primero.- DEHOMINACION.- 

FILESTORAGE — SOCIEDAD ANONIMA ez una compañía constituida en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador que se regirá por las leyes 

ecuatorianas respectivas, sus cuetalutos y lo6s reglamentos que se 

expidieren luego. En estos estatutos se le designará simplemente 

como la "Compañia".- Articulo Segundo.—- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

es el Distrito Hetropolitano de Quito, pero podrá establecer 

“agencias, Oficinas O sucursales en otras ciudades del pais o del 

exterior, firticuilo Tercero.- OBJETO SOCIAL.- La A 

como objeto socialri- a) Administrar cala in de archivosa series 

documentales, documentos individualizados, azi coma también 

brindar los servicios de guarde de documentación, custodia y + 

consulta de documentación, archiviztasz, traspaso de docusentos, 

«destrucción de docusentación,.. custodia de soportes infermticos, 

digitalización y/o microfilmación de documentación € IMÁGENES, 

manejar procesos administrativos por encargo de terceros; a 

fiquilar en forma temporaria espacios de inmuebles para bodegaJes; 

tr. Por encargo de terceros, manedar procesos tales  Comoi” 

administración. distribución, almacenaje, Ccobrania, comer ciali- 

zación, (exportación e importación: d).- El servicio de mudanzas 

de toda clase de mercaderías dentro de la República del Ecuador y 

fuera de ella; ed.- Desempeñaree como «gente de carga de lineas 

«a
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terrestres y marítimas para manejar fletés de /Jimportación AÚTeas 

  

y exportación +$).- Consolidar y desconsolidar Carga tanto de 

an
 

importación camo de exportación; q). Frestar a terceros 03  5us 

clientes servicia de Cargas embalajes aduana bodegajes 

dietribución de toda clase (tipo de Cargas pudiendo para el 

ejercicio de Sus fines lisa  APFONAVES, Buques » camiones 0 

cualquier clase de transporte, equipos especializados para el 

manipuleo de carga € instalaciones; hd.- La industrialización 0 

Tabricación, importación, exportación, distribución, empaque, 

consignación, representación y comercialización de toda clase de 

bienez muebles. tales como aquellos relacionados con productos, 

insuncs, Fepuesztos y Mmaculnaria, vinculados a las áreas  automo- 

triz, industrial, textil, alimenticias, aqropecuaria, Pesquera, 

inmobiliaria, informática, minera, MÉdiCAs metalúrgica, 

sanitariñ, etcétera, excluyéndose expresamente los títulos 

valores; dd. La actividad inmobiliaria en lo que se refiere a la 

planificación. urbanización, construcción, promoción. desarro- 

llo, COMPYEn venta, permuta, corretaje, agenciamiento, 

arrendamiento, anticrescie y administración de bienes muebles e 

inmuebles, propios 0 de terceros, así como de vehículos; j).- 

Ser socia O accionista de otras compañias, sociedades, corporacio- 

nes, fundaciones y asociaciones; kl.- La actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, agente, representante de personas 

naturales O jurídicas, nacionales O extranjeras dentro de su giro 

crdinarios 1).- Ez desarrolla y explotación comercial de toda 

actividad vinculada a la producción de los sectores: agricola, 

ganadero, comercial, industrial, forestal, turistico, Minero y 

DREGUErOS; Nm .- La realización de inversiones para sí; ni.
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Participar en licitaciones vía concurso de Ofertas para la 

prestación, concesión, delegación, edministración o privatización 

de bienes y servicios públicos; 0d. La agencia y representación 

de firmas nacionales 0 extranjeras, públicas, semipúblicaz 0 

privadas; p).- La asesoría en 10 Campos económico, administrati- 

VOs industrial, financiera, contable, mercadeo, transporte, 

jurídico, ingenieria, inmobiliario, computación, publicidad y en 

los que constituyen su objeto social; g).- Adquirir accionez a 

participaciones O cuotas de ctras compañías de cualquier clase 

pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

sociedades; r3.- La selección y evaluación de personal su 

contratación y subcortratacióní —os.— La prestación de servicios 

médicos y quirúrgicos, asi como la instalación y administración de 

centros de salud, farmacias Y la presteción de servicios de 

ambulancia terrestre; Do tio organizar  tlode tipo de eventos 

sociales, deportivos, culturales, seminarios y Congresos] um). 

El desempeñar actividades educativas y de capacitación, á 

excepción de educación —SUperiora— En consecuencia, serán propios 

de la compañía todos los actos y contratos que se relacionen > 

directa 6 indirectamente con el objeto social. Fara el cueplimien- 

to de sus fines, la compañía podrá celebrar todos los actos 0 

contratos civiles a mercantiles permitidos por das leyes, realizar 

inversiones, formar parte de otras compañias O fusionarse con otras 

enpresas.- Articulo Cuarto.- DURACION. El plazo de duración de la 

presente compañía es hasta el treinta y uno de diciembre del año 

dos mil cincuenta, pudiendo este plazo prorrogarse o disolverse la 

compañia y liquidarse antes de su cusplimiento, de acuerdo a la 

ley, los estatutos de la compañía y com lo gue al respecto 
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decidiere la junta general de accionistas. CAPITULE SEGUNDO DEL 

CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo GQuinto.- CAPITAL SUSCRATO Y AUTORIZA 

DO.- ad. El capital suscrito de la compañía de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE 105 -ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $/800), dividido” en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y Pominativas/ de un A valor 

cada una, nuneradas del cero cero uno (001) [ al ochocientos (800), 

inclusive. ber El capital autorizado €es de uN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE L03 ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 1.600), valor 

hasta el cual la compañía podrá aceptar suscripciones y emitir 

acciones. Artículo Sexto.- ACCIONES.- Las acciones serán nominati- 

van y estarán numeradas. Cada acción da derecho, en proporción a 

cu valor pagado a voto en la junta general, a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley.- Articulo 

Séptimo. TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados y 

estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario, Un título de acción podrá comprender 

tantas accionés cuantas posea el propietario o parte de éstas a su 

elección.- Los títulos de acciones se inscribirán en el libro de 

acciones y accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y las demás 

sodificaciones que ccurran respecto al derecha sobre las acciones. 

La transferencia de dominio de las acciones nominativas no surtirá 

efecta contra la sociedad pi contra terceros, sine desde la fecha 

de inscripción (en el litro de acciones y accionistas. Esta 

inecripaoión se efectuará con la sola firma del representante legal 

de la compañía, siempre que se baya comunicado a éste la transfe-
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- rencia .en un instrumento fechado suscrito por el  cedente Yo wa 

.Cesionario,s. o mediante comunicaciones separadas surcritas por cada 

uno de ellos. Dichas comunicaciones ueberán ser archivadas. 

Igualmente podrá efectuarse la insecrioción en el libro de acciones 

y accionistas si se entregase al representante legal de la compañía 

el titula de acciones en el que conste la nota de cesión respecti- 

Vaj en este caso se anulará y archivará el título y se emitirá en 

su lugar uno nueva a nombre del cesionario. Sioun título de 

acción se extraviare O destruyere, la compañía podrá anularlo y 

conferir uno nuevo al respectivo accionistas a pedido escrito de 

éste, previa publicación por tres días consecutivos en una de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, a costa del accionista y después de transcurridos treinta 

días contados a partir de la fecha de la última publicación.- 

CAPITULO TERCERO DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPARNIA.- Artículo Bctavo.- ORGAMOS.- Fara su gestión social, la 

   

compañia actuará por medio de los siguientes Órganos y funci 
     

rios: dunta General de Áccionistas, Fresidente y Gerente A4l.r 

El gobierna de la compañía corresponde a Aa dunta Geykeral o de Ac- 

cionista y la administración al Presidente, Gerente General y a los 

funcionarios ejecutivos que dos administradores nombraren para 

objetos especificos. PARAGRAFO PRIMERO.- DE 1A — d3JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Artículo MNoveno.- PODER DE LA JUNTA.— La máxima 

autoridad de la compañía €s la Junta General de fccionisztas, ella 

da expresión a la voluntad social y se integra con dos accionis- 

tas que, de acuerdo con los estatutos, tengan derecho a concurrir y 

votar en sus reuniones.” Las decisiones de la Junta general 

obligan a todos los accionistas, aún Áa dos ausentes y disidentes, 
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salva el derecho de impugnación de acuerdo a ey.- Articulo 

Décimo. RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Juta General se 

tomarán por una mayoría que represente el cinfuenta y uno por 

ciento (51%) del capital pegado concurrente a fa Junta, salvo las 

excepciones previstas en da ley € los estátutos. Se tendrá en 

cuenta que cada accionicta tendrá derecho a/fvoto en proporción al 

valor pagado de cada acción. Los vatos en blanco y las abstenciones 

SE — Sumarán a la naroriía numérica.” Árticulo Déciso Primero.- 

JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRADRDINARIAS.- Las Juntas Generales (son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

4 principal de la compañía previa convocatoria del (Presidente y/o 

Gerente General de la enpresaj en caso de urgencia podrán ser 

convocadas por dos Comisarios. Elo dos accionistas que represen- 

ten por lo menos el veinte y cinco por ciento (Zazl de capital 

social podrán pedir por escrito, en Cualquier tiempo, al ad- 

inistrador o a los crganismos directivos de la compañia, la con- 

vocatoria a una Junta General de fccionistas para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición.- Si el administrador o el 

organismo directiva rehusaren hacer la convocatoria 0 no la 

hicieren dentra del plazo de quince días contados desde el recibo 

de la petición, podrán recurrir al Superintendente de Compañías 

solicitando dicha convocatoria.” Artículo Déciso  —Segundo.- 

FRECUENCIA DE LAS REUNIONES.- Las juntas ordinarias se reunirán por 

lo  mencs una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, las extraordi- 

harias en cualquier época en que fueren convecadas.- En las duntas 

Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo estipulado en el
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inciso sequndo del érticulo doscientos treinta y cuatro (2391 de la 

Ley de Compañíias.- Artículo Déciao Tercero.- JUNTA UMIVERSAL.- Esta 

junta se: entenderá convocada y quedará válidamente constituída en 

cuaiguier, tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

racional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo.el capital pagado, y dos asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta. bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

e 
ES su

 celebración de la junta. Sin embargo, cualguiera de loz asistent 

«puede oponerse 4 la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.” Articulo Décimo  Cuarto.- 

CONYOCATORIA.— La dunta General, segs ordinaria 0 extraordinaria, 

será convocada par la prensa en uno de los periódicos de Mayor 

circulación en el domicilia principal de la compañia, con ocho dias 

de anticipación por do menos al fijado para la reunión, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo anterior La  convocato- 

ria deberá hacerse, además, mediante comunicaciones escritas 0 

telegráficas o por télex 0 faz, dirigidas a «quellos accionistas 

que así lo hubieren solicitado previamente per escrito e indicando 

a la compañía sus respectivas direcciones (datos. La convocatoria 

deberá señalar lugar, día, bora, y objeto de la reunión.” Árticulo 

Décimo Buinto.- GUORUM.— La dunta General no podrá considerarse 

«válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria si 

los concurrentes «a ella no representan por lo menos la mitad del 

capital pagado. La dunta General se reunirá en segunda convocatoria 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse asi en 

dicha convocatoria, que se hará en la misma forma que la primera.” 

Entre la primera y segunda fechas de la convocatoria, no podrá 

mediar un plazo mayor de treinta días ni modificarse en la segunda 

a
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convocatoria elo objeto de la primera.” Para que 

> . 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar váli 

disminución del capital, la transformación, da 

    

    
    

ción anticipada de la compañia, la reactivación/de la compañía en 

proceso de liguidación, la convalidación, la refoción del Presiden- 

te yé del Gerente General y en general cualquier modificación de 

  

los estetutos, —hatlrán de concurrir «e ellA por lo menos las dos 

terceras partes del capital pagado, en primera convocatorias En 

segunda y Le; 

  

sra o convocatorias si hubiere lugar, se procederá .con 

arreglo a le que dispone el Articulo doscientos cuarenta. de la, Ley 

de Comparias,- Artículo Déciso Sexto.- DIRECCION DE LA JUNTA.— Las 

duntas serán presididas por el Fresidente de la compañía o quien; le 

subrogue y falta de ambos por la persona que designe la junta 

coso Fresidente (casional. Actuará (como Secretario el Gerente 

Generaloo quien le subrogue, y «e: falta de ambos por; la personasque 

designe la junta como Secretario ad-hoc.- Artículo Décimo . Séptiso.- 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL.- Á la junta le corresponde:- m).- 

fiercer laz Tacultades que la ley señala como de su competehitia 

privativaz bl.-  Ácordar cambios sustanciales en el giro de Slos 

negocios sociales; Cc). — Mombrar y remover al Presidente, al Gerdhte 

General y a los Comisarios. La dunta General ordinaria podrá 

    
deliberer eobre la suspensión y remoción de los, , ¿dministradofós, ; 

Y *e L pr R > > di i o de y ette it ; de 
7: 

aún cuanda el asunto no figure en el. prden del 84 

remuneraciones úu honorarios de los adninistradorgs. 

de loz Liquidadores y de los Comisarios; e).-,66 

las cuentas, el balances el estado de la cuieptal ¿de pérdidal y 

Ganancias los infames que le presentaran al Gerente. General y Los 

Comisarios acerca de los negocios sociales. y, dictar;su resolucIón, 
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$ Dc 3 Pas e : . . E q Nepodiin mM aprobarse ni el balance ni las cuentas si no! hubiesen 
poo z. . 

- He o . 
a o Aa $8 3 pi 1530 . . 

me e Mig pre Etédidos por informe de los Comisarios: f).- Resolver acerca 
A 

: 370 dela” distribución de los beneficios sociales; 9).- Autorizar la 

¿ 7 47 5 “enajenación de los inmuebles así como la constitución de gravámenes 

4 a eran e E Pp reales” sobre ellos; hd.- Autorizar gastos, ¿Anversia mes y en general 
pl 
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Migas “toda “Prangacción, acto o contrato que úbligue ono a la compañia, 

7 

á 

z 0537 22" endo su cuantía individual supere lo establecido en estos 

E +3gu*“estatitos. Autorizar el otorgamiento o constitución de “avales 0 

. 9 20 Fianzas en garantía de obligaciones relacionadas con elo negocio, 

% 249 cualquiera que fuere su cuantía; 1). Interpretar de mado obligato- 

3 M1 "Ulrid los"! presentes estatutos; jd.- Delegar en los Administradores 

4 12%: “sus facultades, siempre que esta delegación po esté prohibida por 

i : 13 la ley o los estatutos; Kk).- Loz demás que le confieran las EYES 

: 14 los estatutos de la compañía y sus reglamentos internos. PARAGRAFO 

A 15 — -SEGUNDO.- DE LOS ADMINISTRADORES.- Artículo Déciao Octavo.- DEL 

«16:34 PRESIDENTE. Para ser Presidente de la compañía se requiere ser 

¿ «47 > accionista de la mismas durará tres años en elo ejercicio de sue 

: 18 funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, sclendo $us 

19: atribuciones y deberest- alar Convocar, presidir y dirigir las 

20 sesiones de la Junta Generals h)d.- Supervizar da marcha adminis 

04242 'trativa de la sociedad y la gestión de sus funcionarios; 0d.- 

22. Suscribir” las actas de laz sesiones de la Junta Generalg d).- 

23. Suscribir centuntamente con el Gerente General los títulos de 

- 
e
o
 

24 acciones provisionales O definitivos: eJ.- Foeaplezar alo Gerente 

1 

General cen - caso de falta, ausencia O incapacidad temporal 0 

0ttidefinitivá de éste y actuar con las mismas atribuciones y deberes 

2570 FS Rksta qué” reasuma sus funciones o la dunta General designe nuevo 

577 i FGBerente Generals f).- Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

  

et



*
e
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    
   

  

General, los documentos relativos a dos gastos invéreiones y en 

    

general toda transacción, acto o contrato que obligue ono « la 

compañia, cuando la cuantía individual supere los/montos o límites 

señalados en estos estatutos; 9).- Los demás qué le confieran las 

leyes, los estatutos de la compañía, sus reglamentos internos y las 

resoluciones de la dunta Genñeralz Artículo Déciao Hoveno.- DEL 

GERENTE —GENERAL.- Fara ser Gerente beneral no se requiere ser 

accionista de la mismas durará tres años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, siendo sus 

atribuciones y deberes  aJ.- Representar a la compañía, legal, 

judicial y extrajudicialmente; b).- Administrar las empresas, 

almacenes, instalaciones y negocios de la Compañia, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones 

que las  tceñaladas en este contrato sociali c).- Convocar a das 

sesiones de la dunta General de Accionistas y actuar como Secreta- 

rio de las mismas; dl.- Nombrar y remover a los empleados y en 

general al personal de trabajadores que laboren en la compañia; 

e).- Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de 

la compañía, abriendo cuentas corrientes, de ahorros, girando, 

aceptando, suscribiendo, cediendo y endosando letras de cambio, 

pagarés y atros valores negociables, cheques u órdenes de pago u 

otros documentos, a nombre y por cuenta de la compañía, otorgando 

recibos, firmando contratos 0 contratando préstamos, realizando 

inversiones, etcétera, dentro de los límites y/o montos señalados 

en los estatutos; f).- Otorgar poderes para negocios especiales; 

para nombrar procurador judicial o un factor,- así - como para 

conferir poderes generales necesitará autorización previa de la 
Y 

dunta General de Accionistas; gl. Firmar junto con el Fresidente
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-los títulos de acciones; h).- Presentar anualmente a la dunta 

General un informe, juntamente con el balance y los proyectos de 

reparte de utilidades; i).- Las demás que le confieran las leyes, 

“los estatutos, los reglamentos internos, las resoluciones de la 

- danta' General, y en general todos los que le son inherentes por su 

El 

Gerente General podrá intervenir, con su sola firma, en gastos e 

inversiones, y en general en oda transacción, acto o contrato, que 

obligue o no a la compañia, hasta por una cuantia individual 

equivalente a ocho mil  délares de los Estados Unidos de Ámérica, 

debiendo actuar conjuntamente con el Presidente en los asuntos cuya 

cuantía individual supere el equivalente a ocho s631 dólares de los 

Estados Unidos de Ámérica, basta el equivalente a veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América, requiriendo autorización 

de la Junta General de  fccionistas en asuntos cuya Cuantía 

individual supere el equivalente veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América.- Articulo Vegésimo Primero.” RESPONSABILIDAD 

GENERAL DEL GERENTE.- En caso de que el Gerente General ( quien le 

subrogue realizare un acto 0 celebrare un contrato sin las 

autorizaciones previstas en los presentes estatutos, tal acto 0 

contrato obligará a la compañía frente a terceros de conformidad 

con el Artículo doce de la ley de Compañias, pero aquel será 

personalmente responsable para con la compañia por los perjuicios 

que tal actoo contrato csusare.- CAPITULO CUARTO DE LOS RENEFI- 

- CIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACION.- firticulo Vigésimo 

- Segundo.- ¿La formación del fondo de reserva legal, reserva facul- 

tativa, de fondos especiales, gratificaciones y el reparto de 

utilidades, serán cumplidos por la dunta beneral de Accionistas de 
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acuerdo a Go dispuesto por da dey y previ 

  

Gerente Como todas das acciones de l 

     

    

  

ls a ms pp 2... 

Sana riae y ES xl
 isten oreferidas. los beneficios/ a repartirse a 

caña sruionisós ostarés en praporción directa Al valor pagado de 

sus erciores. firticulo Vigésimo Tercero.- DE/LOS COMISARIOS.- La 

derará par un período de un año auno a más    
cono zas respectivos suplentes. fl Comisario o Comisa- 

  

es corresponde un Examen detenido de la 

  

ARA Hago + do A ae tiFicacioneS. ass como el estudio del 

ectado ecoménica yo Financiera de la compañia, para lo cual 

  

ejercitarán atriátbcion 

  

señaladas en la ley y presentarán a la 

unta General de áccionietas un informe sobre estos particulares, 

tronunciarse la dunta General. Fara informe sob 

  

eBbro Lomisario hc $e requiere ser eccionista de la Compañia.” 

frticulo Vigésimo Euarto.- DISOLUCION Y LIGUIDACION.- La disolución 

Y iiquidación de Ja compañía se hará en la forma. términos y 

cuspldien 

  

de con laz requisitos determinados en la ley. En caso de 

disolución +*ojustaria de la compoñia, actuará como Liquidador el 

to Bmeral, sala. de 
    Mm 

Mr sión en contrario que tome la (dunta 

  

co ARTICULO FINAL. En toda lo na previsto en estos 

ise dispasiciones de la Ley de Compañías, ru
 Hi ñ e
 E +
 

ml Z in
 

m5
 

E in
 

in
 

a =
 Lo
 

pes
 

Código de Comercio yo más leyes y Legislación ecuatoriana aplica- 

es, en a que mantuvieren armonia. DECLARACIOMES:- Los 

fundadare 

  

deciaramosi  fñ) Que no hacemos reserva en provecho 

de premio, corretaje O beneficio alguno; B) Que 

  

partic 

comparecersas a suscribir esta escritura de fundación dando nuestro 

consentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad.- 

TERCERA. FORMA DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El



  

capital se encuentra 

un veinte Y cinco 

ACCIONISTAS 

Fabio Calero 

Gerhard Muller 

Flavio Tepper 

Hassan Becdach 

TOTAL 

Elo capital 

integración de 

certificado bancario 

accionistas en 

inecripción de 

Los comparecientes desighan desde 

v Flavio Tepper 

Gerente General 

El señor Gerhard Muller > 

inversiones tienen 

Cuedar facultados 

Reinoso y 

efectúen las 

ministrativas para 

este contrato 

las demás ciáusulas 

Gordillo, con 

del Colegio e 

queda elevada a 

pagado 

el plazo 

  

Bara 

de 

el 

Mario Cadenas 

gestiones 

social.” 

Matrícula 

Abogados 

escritura pa 

integramente suecrito 

  

Y pacado en Mmuberario en 

por ciente de acuerdo al siguiente Cuadros" 

2 4 
CAF TAL £CCIONES 

FSGaDO USD. 

Era
 

eo ma 
E Ao 

  

¿00 

sé: encuentra denpritado la cuenta de 

capital de la mu 

  

COMpañin, 

anexo. El 5 8 lo pagarán los 

de GOz —añÑOE ia fecha de 

  

pecritura en 

  

Hercantid." 

  

CUARTA.— 

va a las eceñores Gerhard Muller 

que desenpeñen dos Cargos de Fresidente y 

  

la Compañiña ectivamente. RUINTA.- 

  

a] 
v el señor Flavio Tepper declarar que Sus 

carácter de extranjera GÍreciós SEXTA.-— 

Los Doctor oa das Hará vordcildic, Raúl a 

Dare a condgunta a individual HE, Mente, 

judiciales, —cxtrajudicia ade 

el trámite, aproba de (ión 

  

ripolós 

Ueted señor hotario € Servirá ÁÑQregar 

  

de estilo, emadod.r Doctor José Par 

  

Profesional núne 

  

POE 

minkaba la de Quito, Harta DUE 

ablica. 00 valor legaior 
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DR. HUMBERTO NAVAS D. 

Fara la celebración de da presente escritura /pública, se 

observaron todos dos preceptos Jdegales del caso; leída que les 

fue integramente la misma a los comparecientes per mi el Mota- 

rios «aquéllos se ratifican en todas y tada a de sus partes y, 

para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual, doy fe. 

  

GERHARD“AUGUST MULLER GERITZLEHNER — C.lI. 073) F 087 de 

  

FLAVIO AUGUSTO ISRAEL TEPPER PUPULTM  C.I. 20 208435. 

Ulla. Le A, 
SSAN BECD ZABAL £ 

        — 1794G2043 7 

  

El Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A 

continuación se encuentra impreso un sello )”.- HABILITANTE:



e e BANCO DEL PACIFICO 
No. 05-46367 

Cuenta No. N-6134537 

Quito,5 de abril de 2000 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

Pablo Calero Acosta . 56.00 

Gerhard Muller Geritzlehner 56.00 

Flavio Tepper Pupulin 44.00 

Hassan Becdach Zabala 44.00 

- . 200.00 + 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
compañia en formación que se denominará : - 

FILESTORAGE S.A. - 

_ El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores, 

de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva » 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la:  - 

0 Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

al 

  

co
re
 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

“| las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. 
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000001: 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

torgó ante mi; Y en te de ello, confiero esta 

E 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION D 

COMPAÑIA, sellada y firmada, en Quito, a seis 

de abril del año dos mil.- 

   

  
    

to Aguas Dóvila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública de constitución de la compañía "FILESTORAGE SOCIEDAD 

AMORNIMA" celebrada ante mí con fecha cinco de abril del dos mil, la 

misma que se aprueba mediante Ffesolución púmero 00.0.1.4.1116, del 

cinco de mayo del dos mil, de la Superintendencia de Compañiaz.” 

fHuito, a once de mayo del dos mil.- 

EL NETARIO 

NOTARIO QUINTO 
QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON E a 43 4 inecr 4 qe “a i 19 ras j za ni a 

RESOLUC ION ná o CERO CERO. a. 1. MIL CIENTO DIEZ Y SEIS 

DE : INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 3 

7 ro 1140, /del E , 
la SEGUNDA COPIA ada 7 ma 

CONST iTUCION FILESTORAGE S.A. 

(E nd ante li NOTARIO QUINTO, 

ME DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS 

DAVILA. do i E ARTICULO 

SEGUNDO. 

     pr. mau cava! r 
EGi AN A DEI CANTO 

  

    
DVN.-— 

 


